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NOTA DE PRENSA 
 
 
Postura del Sindicato de Enfermería sobre la prescripción enfermera (30/03/2006)  
   
 
Madrid, 30 de Marzo de 2006.- Ante la actual tramitación de la futura Ley de Garantías 
y Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios en las Cortes españolas y 
las opiniones vertidas por parte de entidades del sector sanitario sobre la demanda de 
Enfermería para que sea reconocida en la normativa la capacidad de prescripción 
enfermera, el Sindicato de Enfermería (SATSE) reclama un debate sereno y tranquilo 
en este asunto, en un marco de respeto a la normativa vigente (Ley de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias (LOPS) y Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional 
de Salud), ambos pilares regulatorios en el sector.  
 
Desde SATSE, solicitamos a la Administración sanitaria el reconocimiento normativo 
de la prescripción por parte de los profesionales enfermeros en un catálogo cerrado y 
recordamos la formación específica universitaria de los enfermeros en farmacología 
(14 créditos), y su capacitación para elegir los productos más adecuados para atender 
determinados problemas de salud de los ciudadanos.  
 
En SATSE, consideramos que poner barreras a esta competencia que ya se está 
realizando en los centros sólo serviría para mermar la atención sanitaria de calidad a 
los usuarios. Por eso, desde el Sindicato, expresamos nuestra voluntad de diálogo y 
negociación para el reconocimiento de la prescripción enfermera, con el que continuar 
garantizando la atención de calidad al ciudadano y contribuir a la excelencia del 
Sistema Nacional del Salud. 
 
En el Sindicato, estimamos necesario un clima de consenso entre los profesionales del 
sector sanitario para el desarrollo de la prescripción enfermera, lo que contribuiría a 
seguir avanzando en la mejora del Sistema Nacional de Salud (SNS) y, especialmente, 
garantizaría la continuidad en la prestación sanitaria de calidad a los usuarios. 
Asimismo, SATSE recuerda que hay segmentos del colectivo médico favorable a la 
prescripción enfermera en un marco regulado. 
 
Por eso, SATSE quiere señalar las ventajas que se derivarían de la prescripción 
enfermera, cuyos beneficios redundarían en todo el sector, y especialmente en los 
ciudadanos.  
 
En este sentido, en el Sindicato de Enfermería recordamos que, con la regulación de 
la prescripción enfermera, el Sistema sanitario estaría dando respuesta a las 
demandas y necesidades de prestación y atención por parte de los usuarios.  



 
Unas ventajas que se materializarían en una correcta utilización del sistema sanitario y 
de sus recursos, favoreciendo asimismo la accesibilidad a los medicamentos y 
productos sanitarios adecuados a su situación y reduciendo la automedicación por 
parte de los ciudadanos. 
 
Prescripción enfermera en convergencia con Europa  
En el Sindicato, recordamos que la capacidad prescriptora en la enfermería es un 
hecho que viene produciéndose desde hace tiempo en otros países, especialmente 
aquellos de nuestro entorno, como Gran Bretaña, Francia o Italia, destinos preferentes 
donde nuestros profesionales acuden en busca de un puesto de trabajo y donde sí 
podrían prescribir. 
 
Desde este enfoque, SATSE quiere señalar la necesidad de avanzar con Europa y el 
resto de países a nivel internacional, donde el reconocimiento de la capacidad de 
prescripción por parte de los profesionales de Enfermería es una realidad, con 
resultados satisfactorios que les han permitido incrementar sus ratios de eficiencia y 
eficacia, gracias a la experiencia y formación de estos profesionales capacitándoles 
perfectamente para responsabilizarse del tratamiento de algunos fármacos y 
productos.  
 
En el Sindicato de Enfermería consideramos que, de no contemplarse esta medida en 
la normativa, estaríamos poniendo obstáculos a la libre circulación de profesionales 
entre los países de nuestro entorno, al mismo tiempo que advertimos de la 
incoherencia que supone que los mismos profesionales que pueden prescribir en los 
países de la Unión Europea no puedan hacerlo en España.  
 
 
 


